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1. INTRODUCCIÓN 

En el artículo 6 del Anexo VI de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación 

ambiental, especifica que el programa de vigilancia ambiental tiene que garantizar el 

cumplimiento de las indicaciones y medidas preventivas, correctoras y compensatorias 

recogidas en el EsIA. Para ello, se deberán establecer los sistemas de control para la 

vigilancia ambiental durante la fase de obras, y para el seguimiento durante la fase de 

explotación. 

El Plan de Vigilancia Ambiental (PVA) es un procedimiento integrado en el conjunto de 

la Evaluación de Impacto Ambiental (EIA). Es un instrumento de planificación para llevar 

a cabo el seguimiento de las variables medioambientales implicadas en el proyecto en 

su fase de construcción, explotación y desmantelamiento, o bien, hasta que los impactos 

del proyecto sobre el medio se hayan reducido todo lo posible habiendo tomado todas 

las medidas indicadas en el conjunto de la EIA.  

La finalidad básica del seguimiento y control consistirá en evitar y corregir, en su caso, 

los posibles problemas que puedan surgir durante la ejecución de las medidas 

protectoras y correctoras, en una primera fase previniendo los impactos, y en una 

segunda controlando los aspectos relacionados con la recuperación, en su caso, de las 

infraestructuras que hayan podido quedar dañadas, y con la comprobación de la 

efectividad de las medidas aplicadas. 

El contratista llevará a cabo las medidas expuestas en este documento y las indicadas 

por el Órgano Ambiental. 
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2. PROCESOS DE SEGUIMIENTO Y CONTROL 

Se lleva a cabo una serie de procesos de seguimiento y control de las variables 

ambientales durante todas sus fases: 

Fase de construcción  

- Detectar y corregir desviaciones, con relevancia ambiental, respecto a lo 

proyectado en el proyecto de construcción. 

- Detectar y corregir desviaciones, con relevancia ambiental, no contempladas en 

el EsIA. 

- Supervisar la correcta ejecución de las medidas ambientales. En esta fase se 

realizarán revisiones periódicas. 

- Determinar la necesidad de suprimir, modificar o introducir nuevas medidas. 

- Hacer un seguimiento de la evolución de los elementos ambientales relevantes. 

- Ser de utilidad para futuros estudios de impacto ambiental. 

Fase de explotación 

- Verificar la correcta evolución de las medidas aplicadas en la fase de explotación 

de la explotación. 

- Seguimiento de la respuesta y evolución ambiental del entorno a la implantación 

de la actividad. En esta fase se efectuarán revisiones periódicas que verifiquen 

el buen estado del lugar, comprobando que no hayan aparecido nuevos impactos 

y si fuera necesario adoptar las medidas protectoras. 

- Ser de utilidad para futuros estudios de impacto ambiental. 

 

 



 

4 

 

 
Fase de desmantelamiento 

- Verificar el correcto desmantelamiento para reducir en la medida de lo posible el 

número de impactos, y si no fuera viable aplicar las medidas compensatorias 

pertinentes. 

Además, el PVA define el seguimiento de las actuaciones, diseña y realiza los 

informes, su frecuencia y su período de emisión. De forma adicional, cuenta con las 

siguientes funciones: 

- Asistencia técnica durante las distintas fases (construcción, explotación y 

desmantelamiento) en la implantación de la línea y el PFV, con el objeto de 

prevenir o corregir, en su caso, los posibles impactos o afecciones que pudieran 

surgir, tanto en aspectos ambientales generales, como en la aplicación de las 

medidas correctoras. 

- Realización de visitas periódicas para comprobar in situ la correcta aplicación de 

las medidas establecidas y detectar posibles impactos o eventualidades que 

puedan surgir. 

- La frecuencia de visitas se adapta a las indicaciones del Órgano Ambiental en las 

distintas fases del proyecto. 

- Ante la ocurrencia de impactos imprevistos, se introducirán medidas correctoras 

y se realizará un control de las mismas. 

2.1. FASE DE CONSTRUCCIÓN 

Objetivos y descripción 

El PVA durante la construcción de la instalación, se centrará en todos aquellos impactos 

sobre el medio identificados como consecuencia de todas las fases de la instalación de 

la línea de evacuación y el PFV, abarcando temporalmente desde el inicio de las obras 

hasta la finalización de las mismas, incluyendo todas aquellas actuaciones que se hayan 
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previsto como medidas preventivas y correctoras en cada una de las acciones evaluadas 

anteriormente en la matriz de impactos (Anexo IV). 

Para el seguimiento del Plan de Vigilancia Ambiental, se realizarán visitas periódicas al 

emplazamiento en donde se llevan a cabo las obras con el fin de comprobar que la 

ejecución del proyecto se ajusta a las indicaciones dadas de medidas preventivas y 

correctoras, así como también se atienden todas indicaciones que realice el Órgano 

Ambiental en su resolución. Se trata de una monitorización y recopilación de todas las 

acciones que se han diseñado y la identificación de los impactos no previstos. 

Los informes de seguimiento contendrán los siguientes apartados: 

- Los aspectos ambientales supervisados en la construcción e izado de los apoyos, 

tendido de conductores, construcción de zanjas y soterramiento de conductores 

y caminos de acceso en el caso de la línea de evacuación.  

Se hará una mención pormenorizada de los trabajos medioambientales 

efectuados (reconocimiento previo del terreno ante la posible existencia de nidos, 

protección de la vegetación, instalación de salva pájaros, etc.). En el siguiente 

apartado se describirán los indicadores a tener en cuenta en cada uno de los 

factores medioambientales afectados. 

- Los aspectos ambientales supervisados en la colocación de las placas, 

preparación del terreno, campas y caminos de acceso, construcción de drenajes 

y zanjas internas, vallado y otras instalaciones interiores. Se hará una descripción 

pormenorizada de los trabajos de carácter ambiental efectuados (reconocimiento 

previo del terreno ante la posible existencia de nidos, protección de la vegetación, 

instalación de salva pájaros, etc.). En el siguiente apartado se describirán los 

indicadores a tener en cuenta en cada uno de los factores medioambientales 

afectados. 
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- El control de los cambios de aceite de la maquinaria. 

- El control sobre el patrimonio cultural (restos arqueológicos y/o paleontológicos). 

Si se encontraran, se pararía la obra y se informaría inmediatamente de la 

paralización al Departamento de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de 

Aragón, quién tomará las medidas oportunas de protección sobre el nuevo 

yacimiento.  

- El control y vigilancia de la calidad de las aguas, evitando que se depositen 

materiales en sus cauces, que aumenten los sólidos en suspensión o que los 

cambios de aceite no se lleven a cabo en los lugares preparados para tal fin 

evitando los vertidos. 

Se realizará un diario de obra (DO), es decir, documento que recoja de forma cronológica 

las actuaciones significativas que tienen que ver con el desarrollo de las obras y sus 

afecciones medioambientales indicando el momento en que se inicia y finaliza cada fase 

de construcción, medidas tomadas respecto a los factores medioambientales afectados, 

incidencias ocurridas, cambios en el calendario o soluciones específicas acometidas.  

Para la correcta elaboración del DO es necesaria la colaboración del personal de obra 

para asegurar el flujo de información entre el contratista, el jefe/a de obra y el 

responsable de la vigilancia. 

Una vez finalizada la construcción se redactará un informe que contendrá las 

especificaciones técnicas para la operación y mantenimiento de la instalación y los 

aspectos ambientales supervisados en la construcción de las instalaciones del proyecto. 

Control y seguimiento de indicadores 

Un indicador proporciona la forma de medir la consecución de los objetivos en diferentes 

momentos, definidos para evaluar la afección de la fase de construcción sobre los 

factores físicos, perceptuales y sociales.  
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PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN AMBIENTAL DE ARAGÓN 

FACTOR AMBIENTAL Legislación 
OBJETIVO Cumplimiento de la legislación en materia de Prevención y Protección 

Ambiental de Aragón.  
INDICADOR Documentación y permisos pertinentes de la Ley 111/2014 de Prevención 

y Protección Ambiental de Aragón.  
VALOR UMBRAL Documentación y permisos vigentes 
MEDIDAS DE CONTROL - 

FRECUENCIA - 

MEDIDAS 
COMPLENTARIAS 

- 

OBSERVACIONES 1) Resolución favorable del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental 
(INAGA) 

Figura 1: Ficha de Prevención y Protección Ambiental de Aragón 
durante la fase de construcción. Fuente: elaboración propia. 

EMISIÓN DE PARTÍCULAS EN SUSPENSIÓN 

FACTOR AMBIENTAL Partículas en suspensión 
OBJETIVO Mantenimiento del aire libre de polvo 
INDICADOR Presencia de polvo en suspensión 
VALOR UMBRAL Mediciones mediante medidor de partículas 
MEDIDAS DE CONTROL Ausencia/presencia de polvo 

Identificación de fuentes: 
1) Puntales (movimiento de maquinaria, movimiento de tierra, 
carga/descarga de materiales) 
2) Difusa (explanadas sin vegetación) 
Anotado de tiempo de permanencia y dirección del viento 
Cumplimiento de medidas preventivas 

FRECUENCIA Periódica (a dictaminar por el Órgano Ambiental). Se localizarán las 
fuentes emisoras. 

MEDIDAS 
COMPLENTARIAS 

El responsable de obra/personal de vigilancia puede requerir el lavado de 
elementos sensibles afectados o regar con una cuba las zonas afectadas. 

OBSERVACIONES Se prestará especial atención a 
1) Las obras próximas a poblaciones 
2) Se prestará especial atención a las condiciones climáticas con fuertes 
vientos y la dirección de éstos. 

Figura 2: Ficha de seguimiento de las partículas en suspensión durante la fase de construcción. Fuente: 
elaboración propia. 
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RUIDO 

FACTOR AMBIENTAL Ruido 

OBJETIVO Mantener los niveles de ruido dentro de parámetros aceptables 
INDICADOR Nivel de ruido presente en la zona de obras 
VALOR UMBRAL Superación de los valores de ruido límite recomendables según la 

proximidad a zonas sensibles 

MEDIDAS DE CONTROL Identificación de fuentes 
Circulación de vehículos y maquinaria, excavación de tierras e instalación 
de apoyos y placas solares fotovoltaicas. 
Cumplimiento de medidas preventivas 

FRECUENCIA Periódica (a dictaminar por el Órgano Ambiental) 
MEDIDAS 
COMPLENTARIAS 

- 

OBSERVACIONES Prestar especial atención a: 
1) Zonas cercanas a núcleos de población 
2) Épocas de reproducción de fauna sensible 

Figura 3: Ficha de seguimiento del ruido durante la fase de construcción. Fuente: elaboración propia. 

PROTECCIÓN DE LA AVIFAUNA EN LOS TENDIDOS ELÉCTRICOS 

FACTOR AMBIENTAL Protección de la avifauna en los tendidos eléctricos 

OBJETIVO Reducir los impactos a la avifauna en la construcción de los tendidos 
eléctricos 

INDICADOR Colocación de las medidas de protección de la avifauna 
VALOR UMBRAL Revisión de la colocación de las medidas de protección de la avifauna 

MEDIDAS DE CONTROL Observación en el seguimiento de obra 

FRECUENCIA Periódica (a dictaminar por el Órgano Ambiental) 
MEDIDAS 
COMPLENTARIAS 

- 

OBSERVACIONES Prestar especial atención a: 
1) balizas salvapájaros 
2) Elementos aislantes 

Figura 4: Ficha de seguimiento de protección de la avifauna en los tendidos eléctricos durante la fase de 
construcción. Fuente: elaboración propia. 
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SUELO (1/2) 

FACTOR AMBIENTAL Suelo 

OBJETIVO Minimizar el impacto de la instalación de la línea eléctrica y el PFV 
INDICADOR Superficie afectada en relación a la superficie prevista 
VALOR UMBRAL Aumento de la superficie prevista en el proyecto 
MEDIDAS DE CONTROL Identificación de fuentes: Inspección visual de zonas de cimentado e 

izado de apoyos y placas, trochas abiertas para los accesos, zonas de 
acopio y zonas de paso de vehículos 
Seguimiento de los cálculos de cubicaje de tierras 

FRECUENCIA Periódica (a dictaminar por el Órgano Ambiental) 
MEDIDAS COMPLENTARIAS - 
OBSERVACIONES - 

Figura 5: Ficha de seguimiento del suelo durante la fase de construcción. Fuente: elaboración propia. 

SUELO (2/2) 

FACTOR AMBIENTAL Erosión 

OBJETIVO Mantener los niveles de erosión dentro de parámetros aceptables  
INDICADOR Formación de escorrentía superficial, erosión del suelo, perdida de suelo 
VALOR UMBRAL Aumento de escorrentías y perdida de suelo 
MEDIDAS DE CONTROL Identificación de fuentes: Inspección visual del área de trabajo, así como 

los accesos y zonas de paso de vehículos. 

FRECUENCIA Periódica (a dictaminar por el Órgano Ambiental) mediante la inspección 
visual 

MEDIDAS COMPLENTARIAS Realización de drenajes 
Revegetación de la zona afectada 
  

OBSERVACIONES -  
Figura 6: Ficha de seguimiento de erosión durante la fase de construcción. Fuente: elaboración propia. 
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HIDROLOGÍA  

FACTOR AMBIENTAL Hidrología 

OBJETIVO Evitar el aporte de sólidos y contaminantes a la red fluvial  

INDICADOR Aumento de la turbidez del agua 
VALOR UMBRAL Incremento significativo de la cantidad de la turbidez del agua durante 

la construcción de la línea de evacuación en el entorno del río Huerva. 

MEDIDAS DE CONTROL Realización de análisis de agua en los puntos próximos donde haya 
actuación de maquinaria. 

FRECUENCIA Periódica (a dictaminar por el Órgano Ambiental) 
MEDIDAS 
COMPLENTARIAS 

- 

OBSERVACIONES - 

Figura 7: Ficha de seguimiento de la hidrología durante la fase de construcción. Fuente: elaboración propia. 
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FLORA (1/2) 

FACTOR AMBIENTAL Flora 

OBJETIVO Evitar daños en la vegetación, tanto por circulación de vehículos, 
ocupación de territorio no prevista y compactación de suelos. 

INDICADOR Superficie degradada de vegetación natural 
VALOR UMBRAL Presencia o indicios de vehículos de obra fuera de las zonas señalizadas, 

acopios de material no planificados o por desbroce y despeje de áreas 
no contempladas. 

MEDIDAS DE CONTROL Identificación de fuentes: 
1) Tránsito y estacionamiento de vehículos o maquinaria 
2) Acopios temporales 
3) Labores de desbroce y despeje  
4) Instalación de apoyos 
Anotar la superficie y especies afectadas 
Cumplimento de medidas preventivas 

FRECUENCIA Periódica (a dictaminar por el Órgano Ambiental) 
MEDIDAS 
COMPLENTARIAS 

Restauración de la zona afectada y/o indemnización a los propietarios 
con planta de vivero autorizados. 

OBSERVACIONES Prestar especial atención a: 
1) Flora más valorada o con protección definida en el EIA 
2) Control de vertidos imprevistos 
3) Inspección visual de roderas y ocupación de áreas no previstas 
4) Seguimiento de los procesos de revegetación natural 

Figura 8: Ficha de seguimiento de la flora durante la fase de construcción. Fuente: elaboración propia. 

FLORA (2/2) 

FACTOR AMBIENTAL Espacios protegidos 

OBJETIVO Evitar la afección a HIC fuera de la parcela objeto del proyecto 
INDICADOR Uso de parcelas fuera del espacio previsto o construcción de caminos 

de acceso temporales que se introduzcan en áreas delimitadas como 
HIC 

VALOR UMBRAL Aumento o desplazamiento de la superficie prevista en el proyecto 
MEDIDAS DE CONTROL Identificación de fuentes: Inspección visual de los límites del área de 

trabajo, así como los accesos, zonas de acopio y zonas de paso de 
vehículos. 

FRECUENCIA Periódica (a dictaminar por el Órgano Ambiental) mediante la inspección 
visual 

MEDIDAS COMPLENTARIAS Restauración de las zonas afectadas 
Siembra con especies naturales del entorno 

OBSERVACIONES Prestar especial atención a: 
1) Flora más valorada o con protección definida en el EIA 
2) Control de vertidos imprevistos 
3) Inspección visual de roderas y ocupación de áreas no previstas 
4) Seguimiento de los procesos de revegetación natural 

Figura 9: Ficha de seguimiento del HIC durante la fase de construcción. Fuente: elaboración propia.  
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FAUNA (1/2) 

FACTOR AMBIENTAL Fauna 

OBJETIVO Minimizar el impacto negativo directo sobre la fauna terrestre y avifauna 

INDICADOR Especies animales afectadas en el área de actuación 
VALOR UMBRAL Presencia o indicios de animales heridos/ muertos en la obra y zonas 

aledañas 

MEDIDAS DE CONTROL Identificación de fuentes: 
1) Atropellos 
2) Contaminación 
3) Daños derivados de la instalación de los apoyos, conductores y placas 
4)Otros 
Cumplimiento de medidas preventivas 

FRECUENCIA Periódica (a dictaminar por el Órgano Ambiental) mediante la inspección 
visual de animales heridos o cadáveres encontrados 

MEDIDAS COMPLENTARIAS Cuando exista una alta mortalidad se aplicarán medidas compensatorias 
más estrictas, como el cambio tecnológico para reducir la mortandad 

OBSERVACIONES Prestar mucha importancia ya que es uno de los mayores impactos 

Figura 10: Ficha de seguimiento de la fauna durante la fase de construcción. Fuente: elaboración propia. 
 

FAUNA (2/2) 

FACTOR AMBIENTAL Fauna 

OBJETIVO Minimizar el impacto negativo indirecto sobre la fauna terrestre y 
avifauna 

INDICADOR Especies animales afectadas en el área de actuación 
VALOR UMBRAL Observación de comportamientos extraños de la fauna durante el 

seguimiento o abandono de nidos conocidos durante el estudio de 
avifauna. 

MEDIDAS DE CONTROL Limitación de los trabajos de gran impacto sonoro en época de cría 
Cumplimiento de medidas preventivas 

FRECUENCIA Periódica (a dictaminar por el Órgano Ambiental)  
MEDIDAS COMPLENTARIAS Creación de nichos favorables para la fauna 

Colocación de puntos de agua 
 

OBSERVACIONES - 

Figura 11: Ficha de seguimiento de la fauna durante la fase de construcción. Fuente: elaboración propia. 
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PAISAJE 

FACTOR AMBIENTAL Paisaje/Residuos 

OBJETIVO Conservación del paisaje 
INDICADOR Presencia de residuos en el entorno derivados de la construcción 
VALOR UMBRAL Presencia significativa de residuos de las actividades de obra 
MEDIDAS DE CONTROL Identificación de los focos de contaminación dentro del área de 

actuación Llevar a cabo un plan de recogida y reciclaje de los residuos 
Dar aviso al director de obra 

FRECUENCIA Periódica (a dictaminar por el Órgano Ambiental) mediante la inspección 
visual 

MEDIDAS COMPLENTARIAS Aumento de contenedores en caso de ser insuficientes Concienciación 
de los trabajadores 
Plazos de recogida más cortos en caso de generación imprevista de más 
residuos 

OBSERVACIONES - 

Figura 12: Ficha de seguimiento del paisaje durante la fase de construcción. Fuente: elaboración propia. 

 

ESPACIOS PROTEGIDOS  

FACTOR AMBIENTAL Espacios protegidos 

OBJETIVO Minimizar el impacto en el Área Crítica del cernícalo primilla (Falco 
naumanni) 

INDICADOR Seguimiento del cernícalo primilla e identificación de puntos de 
nidificación 

VALOR UMBRAL Identificación de un punto de nidificación próximo a las obras 
MEDIDAS DE CONTROL Seguimiento continuo del cernícalo primilla durante la ejecución de las 

obras: 
- Observación de individuos, parejas y colonias de cernícalo 

primilla 
- Observación de la ocupación de las edificaciones cercanas a la 

obra por el cernícalo primilla para la nidificación 
FRECUENCIA Periódica (a dictaminar por el Órgano Ambiental) mediante la inspección 

visual 

MEDIDAS COMPLENTARIAS En caso de identificarse un punto de nidificación del cernícalo primilla 
se establecerá una banda de seguridad de 500m alrededor de las 
edificaciones dentro o próximas al proyecto, posponiendo la realización 
de los trabajos dentro de esta banda de protección hasta el abandono 
de las edificaciones por parte de los polluelos.  

OBSERVACIONES Previamente al comienzo del periodo de nidificación y cría se realizarán 
visitas a las edificaciones cercanas al área del proyecto para la 
identificación de potenciales puntos de nidificación y nidos en desuso. 

Figura 13: Ficha de seguimiento del Área Crítica del cernícalo primilla. Fuente: elaboración propia. 
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RESIDUOS (1/2) 

FACTOR AMBIENTAL Residuos 

OBJETIVO Mantener los niveles de residuos a cero en el entorno natural 
INDICADOR Uso de contenedores y bidones estancos 
VALOR UMBRAL Aumento de elementos no naturales y basuras 
MEDIDAS DE CONTROL Identificación de fuentes: Inspección visual del área de trabajo, 

contenedores, bidones, así como los accesos, zonas de acopio y zonas 
de paso de vehículos. 

FRECUENCIA Periódica (a dictaminar por el Órgano Ambiental) mediante la inspección 
visual 

MEDIDAS COMPLENTARIAS Restauración de las zonas afectadas 
Recogida de residuos, basuras y otros elementos no naturales 
  

OBSERVACIONES Prestar especial atención a: 
1) Plásticos 
2) Tornillería, alambres y otros metales 
3) Aceites, grasas, combustibles y otros líquidos contaminantes  

Figura 14: Ficha de seguimiento de residuos durante la fase de construcción. Fuente: elaboración propia. 

RESIDUOS (2/2) 

FACTOR AMBIENTAL Residuos 

OBJETIVO Realización de la correcta gestión de residuos generados durante las 
obras 

INDICADOR Entrega a gestor autorizado de los residuos generados. 
VALOR UMBRAL Existencia de residuos mal envasados, etiquetados y/o mal gestionados. 
MEDIDAS DE CONTROL Inspección visual de la zona destinada al almacenamiento de los 

residuos y disposición de acreditación en forma de justificante de gestor 
autorizado de la recogida de dichos residuos. 

FRECUENCIA Periódica (a dictaminar por el Órgano Ambiental) mediante la inspección 
visual 

MEDIDAS COMPLENTARIAS -  

OBSERVACIONES - 

Figura 15: Ficha de seguimiento de residuos durante la fase de construcción. Fuente: elaboración propia. 
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RIESGO DE INCENDIOS 

FACTOR AMBIENTAL Riesgo de incendios 

OBJETIVO Minimizar el riesgo de generación de conatos de incendio 
INDICADOR Normativa vigente en materia de incendios forestales 

- Decreto 3769/1972, de 23 de diciembre, por el que se aprueba 
el Reglamento sobre Incendios Forestales 

- Decreto 1/2017, de 20 de junio, del Gobierno de Aragón, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Montes de 
Aragón 

- Plan anual parala prevención, vigilancia y extinción de 
incendios forestales en la Comunidad Autónoma de Aragón 

VALOR UMBRAL No generación de conatos de incendio 
MEDIDAS DE CONTROL Identificación de fuentes: Inspección visual del área de trabajo. 

Control de actividades prohibidas según la normativa vigente, 
concretamente: 

- Uso del fuego en terrenos al aire libre mediante combustibles 
sólidos que generen residuos en forma de brasas o cenizas 
fuera de espacios autorizados o infraestructuras fijas y 
permanentes habilitadas para ello 

- Arrojar o depositar materiales de ignición (fósforos, puntas de 
cigarro, brasas o cenizas) 

- Arrojar fuera de contenedores o vertederos habilitados 
residuos como vidrios, botellas, papeles, plásticos, materias 
orgánicas u otros elementos similares 

- La circulación de vehículos campo a través 
FRECUENCIA Periódica (a dictaminar por el Órgano Ambiental) mediante la inspección 

visual 

MEDIDAS COMPLENTARIAS 1) Disponibilidad de extintores y otros elementos contra incendios en 
todas las máquinas 

2) Cortafuegos de entre 2 y 5 m mínimo, coincidente con la zona de 
servidumbre en líneas eléctricas. 

3) Preferentemente, los residuos vegetales serán triturados, no 
quemados. Sin embargo, en el caso de que fuera necesario realizar 
una quema, se revisará la posesión de las autorizaciones 
pertinentes. 

OBSERVACIONES 1) Se hace hincapié en la retirada de aislantes de vidrio y otros 
elementos de cristal que puedan incrementar el riesgo de incendio 
en un futuro. 

2) Prestar atención al desarrollo de las obras durante la época de 
peligro de incendios comprendida entre el 1 de abril y el 15 de 
octubre, ambos incluidos.  

Figura 16: Ficha de seguimiento de riesgo de incendios durante la fase de construcción. Fuente: 
elaboración propia. 
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PERMISOS DE OCUPACIÓN 

FACTOR AMBIENTAL Permisos de ocupación  

OBJETIVO Tenencia de todos los permisos vigentes 
INDICADOR Documentación y permisos pertinentes al Real Decreto 849/1986, de 11 

de abril, por el que aprueba el Reglamento de Dominio Público 
Hidráulico, modificado por Real Decreto 606/2003, de 23 de mayo y por 
Real Decreto 9/2008, de 11 de enero, con los que se controla la 
disponibilidad de ocupación pertinente. 
Documentación y permisos pertinentes a la Ley 10/2005, de 11 de 
noviembre, de vías pecuarias de Aragón. 
Documentación y permisos pertinentes a la Ley 15/2006, de 28 de 
diciembre, de Montes de Aragón, cualquier eliminación de la cubierta 
vegetal o tala de arbolado durante las obras requiere autorización del 
órgano competente. 

VALOR UMBRAL Documentación y permisos vigentes 
MEDIDAS DE CONTROL - 

FRECUENCIA - 

MEDIDAS COMPLENTARIAS - 
  

OBSERVACIONES Resolución favorable del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental 
(INAGA) 

Figura 17: Ficha de seguimiento de permisos de ocupación durante la fase de construcción. Fuente: 
elaboración propia. 

PATRIMONIO CULTURAL 

FACTOR AMBIENTAL Patrimonio cultural  

OBJETIVO Evitar afección y daños que alteren el carácter o perturbe su 
contemplación a los bienes de interés cultura 

INDICADOR Presencia y afección a bienes arqueológicos 
VALOR UMBRAL No afección a ningún bien de interés cultural 
MEDIDAS DE CONTROL Identificación de fuentes: Inspección visual del área de trabajo 

FRECUENCIA Periódica (a dictaminar por el Órgano Ambiental) mediante la inspección 
visual 

MEDIDAS COMPLENTARIAS - 

OBSERVACIONES Paralelamente a la redacción de esta actualización se ha solicitado la 
autorización para la realización de prospecciones arqueológicas en el 
entorno de la nueva ubicación del PSF. Las medidas a adoptar en el Plan 
de Vigilancia quedarán condicionados a los resultados y al dictamen de 
las administraciones competentes. 

Figura 18: Ficha de seguimiento de patrimonio cultural durante la fase de construcción. Fuente: elaboración 
propia. 
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2.2 FASE DE EXPLOTACIÓN 

Objetivos y descripción 

El Plan de Vigilancia Ambiental para la fase de explotación debe verificar que todas las 

medidas correctoras implantadas durante la fase de construcción cumplen sus objetivos. 

El Plan de Vigilancia incluirá todas las medidas propuestas por el Órgano Ambiental tras 

la aprobación del proyecto junto con las ya incluidas en el Estudio de Impacto Ambiental. 

La periodicidad de las visitas se definirá con base en lo establecido en la Declaración de 

Impacto Ambiental (DIA). 

A la hora de redactar el Plan de Vigilancia en la fase de explotación habrá que tener en 

cuenta las siguientes recomendaciones: 

- Determinar las tasas observadas de electrocución y colisión causadas por la línea 

eléctrica, el vallado o las placas sobre la avifauna, y aportar hipótesis de las 

posibles causas que expliquen estos accidentes.  

- Control de los posibles procesos erosivos iniciados con la puesta en 

funcionamiento de la línea y el parque.  

- Comprobar que las áreas de vegetación natural afectadas por la instalación de 

los apoyos, las placas y construcción de los accesos se recuperan adecuadamente, 

y, en caso contrario, se aplicar un plan de restauración.  

- Verificar la no existencia de residuos en las inmediaciones de las áreas de 

actuación.  

- Proponer las medidas correctoras y/o compensatorias adecuadas en caso de que 

así se considere oportuno. 

Control y seguimiento de indicadores 

A continuación, se expone la propuesta metodológica para el control y seguimiento de 

los siguientes indicadores. 
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MORTANDAD DE AVIFAUNA 

Metodología para el control y seguimiento de la mortandad por colisión 

Respecto al estudio de muertes por colisión se un buffer de 10 metros para la parte aérea 

de la línea de evacuación y el vallado perimetral, así como en todo el interior del PSF. 

Dependiendo de los criterios aportados por el Órgano Ambiental y de las características 

particulares de cada proyecto, se realizarán muestreos continuos a lo largo de toda el 

área de estudio o bien se seleccionarán áreas representativas de los diferentes ámbitos 

naturales por los que discurre.  

Metodología para el control y seguimiento de la mortandad por electrocución 

En estudios previos de la mortalidad por electrocución, se considera que un área circular 

de 5 metros de radio alrededor de cada apoyo recogería más del 95 % de las aves 

electrocutadas. 

De tal forma, a la hora de realizar las prospecciones de mortandad de avifauna habrá que 

caminar debajo del tendido eléctrico, teniendo en cuenta una franja de muestreo de 10 

m o superior a cada lado del observador, y una inspección circular en cada apoyo para 

su detección. Este método de muestreo detectaría el 75% de las aves siniestradas como 

consecuencia de la línea en caso de utilizar la banda interior de 10 metros y hasta el 90 

% en caso de abarcar la banda exterior de 20 m. En el caso del vallado perimetral se 

recorrerá todo el perímetro con una banda de 10 metros. Para la detección de colisión 

con las placas se observarán haciendo hincapié las propias placas, por si un ejemplar al 

colisionar se quedase situado encima de las placas como debajo de las mismas. 

Además, habrá que prestar especial atención al cableado y estructuras metálicas de los 

apoyos por si algún ejemplar hubiera muerto y quedado atrapadas en éstos. 

La probabilidad de detección de las rapaces muertas dependerá en gran medida del tipo 

de vegetación y su cobertura (altura, espesor, fenología, etc). 
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Además, habrá que identificar acumulaciones de plumas y otros restos, debido a la 

posibilidad de la depredación de animales heridos al colisionar o la desaparición de los 

cuerpos debido a los carroñeros.  

Calendario de prospecciones 

El calendario de prospecciones para la detección de la mortandad de avifauna vendrá 

designado por el Órgano Ambiental competente. Resulta conveniente tener en cuenta 

los siguientes aspectos a la hora de realizar las visitas: 

- La hora de mayor actividad para la avifauna es, por regla general, a primera hora 

de la mañana, por lo que será la hora más idónea para realizar la visita. La 

actividad de rapaces suele demorarse al mediodía con la subida de las 

temperaturas. 

- Tener en cuenta la época migratoria y reproductora de las aves para fijar el 

calendario de visitas, siendo más abundantes a poder ser al final del verano-

invierno, y durante la primavera. 

- Flexibilidad diaria dependiendo de las condiciones meteorológicas. 

- Rellenar fichas con los datos observados para realizar una base de datos, y 

conocer así los patrones de distribución y siniestralidad. 

Resultados 

Los resultados de mortandad de la avifauna permitirán conocer los puntos calientes, y se 

podrán proponer medidas excepcionales no contempladas en el Estudio de Impacto 

Ambiental, que mitiguen las afecciones en determinadas zonas. La corrección de 

tendidos eléctricos se ha mostrado como un método eficaz para la reducción de la 

mortalidad en apoyos peligrosos. 
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FACTOR AMBIENTAL Avifauna 
OBJETIVO Control y seguimiento de avifauna muerta/herida por colisión o 

electrocución. 

INDICADOR Presencia de especímenes muertos/heridos 
VALOR UMBRAL Observación visual por parte de responsable de obra/personal de 

vigilancia 
MEDIDAS DE CONTROL Prospección a lo largo de la línea eléctrica, vallado y PSF. 

Anotado de las especies observadas en las visitas de campo, así como su 
interacción con la línea 
Anotado de los especímenes muertos/heridos 

FRECUENCIA Periódica (a dictaminar por el Órgano Ambiental). Se localizarán los 
puntos calientes con mayor impacto 

MEDIDAS 
COMPLENTARIAS 

Notificar al Organismo Ambiental competente la existencia, si la hubiera, 
de puntos calientes de mortandad de avifauna. En este caso, se 
propondrán medidas correctoras. 

OBSERVACIONES 1) Prestar especial atención a las obras próximas a Espacios Naturales 
Protegidos. Apartado 5.8 del Estudio de Impacto Ambiental. 
2) Se prestará especial atención a las rapaces por su tipo de vuelo 
3) Avisar a la autoridad competente cuando se encuentre un espécimen 
muerto/herido (Agentes de Protección de la Naturaleza) 

Figura 19: Ficha de seguimiento de la avifauna durante la fase de explotación. Fuente: elaboración propia. 

MORTANDAD DE QUIRÓPTEROS  

Metodología para el control y seguimiento de la mortandad por colisión 

Respecto al estudio de muertes por colisión se establecen franjas de muestreo de 10 

metros a cada lado del trazado de la línea aéreo-subterránea y el vallado perimetral, así 

como en todo el interior del PSF, con especial atención al entorno más próximo a las 

placas solares. Dependiendo de los criterios aportados por el Órgano Ambiental y de las 

características particulares de cada proyecto, se realizarán muestreos continuos a lo largo 

de toda el área de estudio o bien se seleccionarán áreas representativas de los diferentes 

ámbitos naturales por los que discurre.  

De tal forma, a la hora de realizar las prospecciones de mortandad de quirópteros habrá 

que caminar debajo del tendido eléctrico, teniendo en cuenta una franja de muestreo de 

10 m o superior a cada lado del observador. En el caso del vallado perimetral se recorrerá 

todo el perímetro con una banda de 10 metros. Para la detección de colisión con las 
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placas se observarán haciendo hincapié las propias placas, por si un ejemplar al colisionar 

se quedase situado encima de las placas como debajo de las mismas. 

La probabilidad de detección de quirópteros muertas dependerá en gran medida del tipo 

de vegetación y su cobertura (altura, espesor, fenología, etc). 

Además, habrá que tener en cuenta la posibilidad de la depredación de animales heridos 

al colisionar o la desaparición de los cuerpos debido a los carroñeros.  

Calendario de prospecciones 

El calendario de prospecciones para la detección de la mortandad de quirópteros vendrá 

designado por el Órgano Ambiental competente. Resulta conveniente tener en cuenta 

los siguientes aspectos a la hora de realizar las visitas: 

- La hora de mayor actividad para los quirópteros es, por regla general, a al 

atardecer, con los últimos rayos de luz y previamente al amanecer, hasta los 

primeros rayos de luz. 

- Las estaciones que presentan temperaturas más cálidas, debido a ser los periodos 

de mayor actividad del grupo faunístico. 

Resultados 

Los resultados de mortandad de quirópteros permitirán conocer los puntos calientes, y 

se podrán proponer medidas excepcionales no contempladas en el Estudio de Impacto 

Ambiental, que mitiguen las afecciones en determinadas zonas.  
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FACTOR AMBIENTAL Quirópteros 
OBJETIVO Control y seguimiento de quirópteros muerto/herido por colisión. 

INDICADOR Presencia de especímenes muertos/heridos 
VALOR UMBRAL Observación visual por parte de responsable de obra/personal de 

vigilancia 
MEDIDAS DE CONTROL Prospección a lo largo de la línea eléctrica, vallado y PSF 

Anotado de los especímenes muertos/heridos 

FRECUENCIA Periódica (a dictaminar por el Órgano Ambiental). Se localizarán los 
puntos calientes con mayor impacto 

MEDIDAS 
COMPLENTARIAS 

Notificar al Organismo Ambiental competente la existencia, si la hubiera, 
de puntos calientes de mortandad de quirópteros. En este caso, se 
propondrán medidas correctoras. 

OBSERVACIONES 1) Prestar especial atención a las obras próximas a HIC, cursos y 
acumulaciones de agua, edificios y otros refugios 
2) Avisar a la autoridad competente cuando se encuentre un espécimen 
muerto/herido (Agentes de Protección de la Naturaleza) 

Figura 20: Ficha de seguimiento de mortandad de quirópteros durante la fase de explotación. Fuente: 
elaboración propia. 

 

EROSIÓN 

El objetivo es el seguimiento de los fenómenos erosivos en el área aledaña a los apoyos 

instalados, las placas y los caminos de accesos construidos, mediante la inspección visual. 

El indicador a tener en cuenta es la existencia de procesos erosivos y su grado de 

intensidad para que utilizamos la escala Debelle (Tabla 1). 

Escala de erosión hídrica (Debelle, 1971) 
Clase Tipo de erosión hídrica Descripción 

Clase 1 Erosión laminar Diminutos reguerillos presentes ocasionalmente 
Clase 2 Erosión inicial en reguerillos Reguerillos de hasta 15 cm de profundidad 

Clase 3 Erosión inicial en regueros Numerosos regueros 12-30 cm de profundidad 

Clase 4 Marcada erosión en los regueros Numerosos regueros de 30-60 cm de profundidad 

Clase 5 Erosión avanzada Regueros o surcos de más de 60 cm de profundidad 

Tabla 1: Escala de erosión hídrica Debelle, 1971. Fuente: Elaboración propia. 

Se recomienda aprovechar el recorrido de la prospección de mortandad de aves, para 

anotar y fotografiar la existencia de los procesos erosivos en los apoyos de la línea y el 

PFV en general. Si se superara el umbral máximo, establecido en la clase 3, se 
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propondrían medidas correctoras no contempladas en el Estudio de Impacto Ambiental, 

como la hidrosiembra, la colocación de pequeños muros de contención, etc. 

FACTOR AMBIENTAL Erosión 
OBJETIVO Seguimiento de los procesos erosivos en las zonas circundantes a los 

apoyos instalados, PFV y caminos 

INDICADOR Existencia de procesos erosivos. Medir la intensidad según escala Debelle, 
1971 

VALOR UMBRAL Clase 3 (Escala Debelle) Erosión inicial en regueros numerosos de 12-30 
cm de profundidad 

MEDIDAS DE CONTROL Se identificarán los puntos que no siguen una buena recuperación 
Prospección de zonas sensiblemente afectadas (apoyos y accesos) 

FRECUENCIA Periódica (a dictaminar por el Órgano Ambiental) 
MEDIDAS 
COMPLENTARIAS 

Posibilidad de instalación de pequeños muros de contención o realizar 
trabajos de hidrosiembra 

OBSERVACIONES Hacer el seguimiento conjunto con la revegetación natural, debido a su 
estrecha interrelación 

Figura 21: Ficha de seguimiento de la erosión durante la fase de explotación. Fuente: elaboración propia. 
 

REVEGETACIÓN NATURAL 

El objetivo es la verificación del grado de evolución de la revegetación natural. Al tratarse 

de hábitats de monte bajo en fases de degradación, pastizal o campos de cultivo se 

espera que los procesos de revegetación natural sean efectivos y rápidos. El indicador a 

utilizar será la presencia/ausencia de vegetación y su grado de cobertura. Para el análisis 

de cobertura vegetal habrá que utilizar indicadores propios de zonas áridas, y se sugiera 

que se haga mediante la observación directa del técnico/a encargado/a de realizar la 

vigilancia ambiental. 

Mediante la prospección se anotará aquellos apoyos y accesos que no se vea una 

evolución del proceso de revegetación natural, ya sea por causas de compactación o 

erosivas y se propondrán medidas correctoras no contempladas en el Estudio de Impacto 

Ambiental, como la hidrosiembra o la plantación de especies autóctonas para reducir el 

impacto. Si hubiera que ejecutar estas medidas, habría que establecer un plan de 

mantenimiento de la nueva planta. 
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El cubrimiento vegetal minimiza los procesos erosivos, por lo que si hubiera que tomar 

medidas correctoras sería recomendable tener en cuenta de manera conjunta los 

indicadores de revegetación natural y los procesos erosivos. 

Se recomienda el aprovechar el recorrido de la prospección de mortandad de aves y 

procesos erosivos, para anotar y fotografiar la evolución de los procesos revegetación 

natural en los apoyos. 

FACTOR AMBIENTAL Revegetación natural 

OBJETIVO Seguimiento de la evolución de la revegetación natural 
INDICADOR Presencia/ausencia de vegetación y su grado de cobertura 
VALOR UMBRAL Indicadores de zonas áridas y observación directa del encargado/a de 

realizar la vigilancia ambiental 

MEDIDAS DE CONTROL Se identificarán los puntos que no siguen una buena recuperación 
Prospección de zonas sensiblemente afectadas (apoyos y accesos) 

FRECUENCIA Periódica (a dictaminar por el Órgano Ambiental) 
MEDIDAS 
COMPLENTARIAS 

Posibilidad de instalación de pequeños muros de contención o realizar 
trabajos de hidrosiembra 

OBSERVACIONES 
 

Figura 22: Ficha de seguimiento de la revegetación natural durante la fase de explotación. Fuente: 
elaboración propia. 

USO DEL ENTORNO POR LA FAUNA 

El objetivo es la verificación del grado de evolución del uso del entorno por parte de la 

fauna existente, así como de las medidas correctoras y compensatorias. El indicador a 

utilizar será la presencia/ausencia de fauna existente previa a la realización del proyecto, 

así como la localización de fauna previamente no registrada. Para el análisis de uso del 

entorno por la fauna habrá que utilizar indicadores propios de zonas esteparias, y se 

sugiera que se haga mediante la observación directa del técnico/a encargado/a de 

realizar la vigilancia ambiental. 

Mediante la prospección se anotará aquellas especies que reduzcan la presencia en el 

entorno, así como nidos, dormideros, puntos de interés de fauna, etc. y se propondrán 

medidas correctoras no contempladas en el Estudio de Impacto Ambiental, como el 
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aumento de nichos favorables para esas especies, refugios, zonas de nidificación, etc. Si 

hubiera que ejecutar estas medidas, habría que establecer un plan de mantenimiento de 

los nuevos elementos. 

Se recomienda aprovechar el recorrido de la prospección de mortandad de aves, 

revegetación natural y procesos erosivos, para anotar y fotografiar la fauna existente y el 

uso que da a los diferentes elementos del entorno.  

FACTOR AMBIENTAL Uso del entorno por la fauna 
OBJETIVO Seguimiento de la evolución de la fauna y su interacción con el entorno 
INDICADOR Presencia/ausencia de especies de fauna 
VALOR UMBRAL Indicadores de zonas esteparias y observación directa del encargado/a de 

realizar la vigilancia ambiental 

MEDIDAS DE CONTROL Se identificarán los puntos que no siguen una buena recuperación de los 
hábitos faunísticos en el entorno 

FRECUENCIA Periódica (a dictaminar por el Órgano Ambiental) 
MEDIDAS 
COMPLENTARIAS 

Creación de nichos favorables para la fauna 
Colocación de puntos de agua 

OBSERVACIONES 1) Prospección de quirópteros mediante mediciones de ultrasonidos en 
épocas favorables 

2) Revisión de los puntos de agua 
3) Revisión de los nichos, refugios y cajas nido previamente instaladas 
Hacer el seguimiento conjunto con la revegetación natural, debido a su 
estrecha interrelación y la prospección de mortandad de aves y 
quirópteros 

Figura 23: Ficha de seguimiento del uso del entorno por la fauna durante la fase de explotación. Fuente: 
elaboración propia. 
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FACTOR AMBIENTAL Medidas complementarias sobre fauna 
OBJETIVO Revisión y mantenimiento de las medidas complementarias para la fauna. 
INDICADOR Presencia/ausencia de especies de fauna. Correcto funcionamiento de las 

medidas compensatorias. 
VALOR UMBRAL Indicadores de zonas esteparias y observación directa del encargado/a de 

realizar la vigilancia ambiental 

MEDIDAS DE CONTROL Revisión del correcto funcionamiento y mantenimiento de las medidas 
complementarias respecto a la fauna. 

FRECUENCIA Periódica (a dictaminar por el Órgano Ambiental) 
MEDIDAS 
COMPLENTARIAS 

Aumento de las medidas complementadas implantadas. 
Incremento del periodo de mantenimiento. 

OBSERVACIONES 1) Revisión del funcionamiento de los bebederos. 
2) Revisión del estado de las balsas de agua. 
3) Revisión de los nichos, refugios y cajas nido previamente instaladas 
Hacer el seguimiento conjunto con el uso del entorno por la fauna y la 
prospección de mortandad de aves y quirópteros. 

Figura 24: Ficha de seguimiento del uso del entorno por la fauna durante la fase de explotación. Fuente: 
elaboración propia. 

PAISAJE 

El objetivo es la verificación de la correcta creación de la pantalla vegetal, de manera que 

se minimice el impacto visual, así como la evolución del estado de la misma durante el 

periodo de vida útil del parque. El indicador a utilizar será el buen estado de conservación 

de los ejemplares que componen la pantalla vegetal. Para el análisis se sugiera que se 

haga mediante la observación directa del técnico/a encargado/a de realizar la vigilancia 

ambiental. 

Durante la creación de la pantalla vegetal se vigilará el seguimiento de las indicaciones 

establecidas en el EIA para la creación de la misma y, posteriormente, mediante la 

prospección se controlará el estado de los ejemplares plantados y se anotarán las marras 

para su reposición.  
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FACTOR AMBIENTAL Medidas complementarias sobre paisaje 
OBJETIVO Creación, revisión y mantenimiento de la pantalla vegetal. 
INDICADOR Conservación en buen estado de la pantalla vegetal 
VALOR UMBRAL Seguimiento de las indicaciones establecidas en el EIA para la creación de 

la pantalla vegetal y presencia de marras 10-25%. 

MEDIDAS DE CONTROL Control del seguimiento de las medidas establecidas en el EIA con 
respecto al sistema de plantación y especies a emplear para la creación 
de la pantalla vegetal e inspección visual de las marras. 

FRECUENCIA Periódica (a dictaminar por el Órgano Ambiental) 
MEDIDAS 
COMPLENTARIAS 

Reposición de marras si el porcentaje es >25%. 
Incremento de la frecuencia de las labores de mantenimiento 

OBSERVACIONES - 

Figura 25: Ficha de seguimiento de las medidas complementarias sobre el paisaje durante la fase de 
explotación. Fuente: elaboración propia. 

2.3 FASE DE DESMANTELAMIENTO 

Durante la fase de desmantelamiento de las instalaciones se debe minimizar en la medida 

de lo posible los impactos y, si fuera necesario, aplicar medidas compensatorias. A 

continuación, se describen las acciones que hubiera que llevar a cabo: 

- Los aspectos ambientales supervisados en la retirada de los apoyos, tendido de 

conductores, construcción de zanjas y extracción de conductores y caminos de 

acceso en el caso de la línea de evacuación.  

Se hará una mención pormenorizada de los trabajos medioambientales 

efectuados (reconocimiento previo del terreno ante la posible existencia de nidos, 

protección de la vegetación, instalación de salva pájaros, etc.). En el siguiente 

apartado se describirán los indicadores a tener en cuenta en cada uno de los 

factores medioambientales afectados. 

- Los aspectos ambientales supervisados en la retirada de las placas, preparación 

del terreno, campas y caminos de acceso, retirada de las placas, vallado y otras 

instalaciones interiores. Se hará una mención pormenorizada de los trabajos 
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medioambientales efectuados (reconocimiento previo del terreno ante la posible 

existencia de nidos, protección de la vegetación, instalación de salva pájaros, etc.). 

- El control de los cambios de aceite de la maquinaria. 

- El control sobre el patrimonio cultural (restos arqueológicos y/o paleontológicos). 

Si se encontraran, se pararía la obra y se informaría inmediatamente de la 

paralización al Departamento de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de 

Aragón, quién tomará las medidas oportunas de protección sobre el nuevo 

yacimiento.  

- El control y vigilancia de la calidad de las aguas, evitando que se depositen 

materiales en sus cauces, que aumenten los sólidos en suspensión o que los 

cambios de aceite no se lleven a cabo en los lugares preparados para tal fin 

evitando los vertidos. 

Se realizará un diario de obra, es decir, documento que recoja de forma cronológica las 

actuaciones significativas que tienen que ver con el desarrollo de las obras y sus 

afecciones medioambientales indicando el momento en que se inicia y finaliza cada fase 

de desmantelado, medidas tomadas respecto a los factores medioambientales afectados, 

incidencias ocurridas, cambios en el calendario o soluciones específicas acometidas.  

Para la correcta elaboración del Diario de Obra (DO)es necesaria la colaboración del 

personal de obra para asegurar el flujo de información entre el contratista, el jefe/a de 

obra y el responsable de la vigilancia. 

Una vez finalizada el desmantelado se redactará un informe que contendrá las 

Especificaciones Técnicas de los aspectos ambientales supervisados en el desmantelado 

de las instalaciones del proyecto. 
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Control y seguimiento de indicadores 

Los indicadores a controlar son los mismos que los planteados en la fase de construcción, 

al considerarse que los impactos asociados son similares en naturaleza, aunque de menor 

magnitud. 
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3. REDACCIÓN DE INFORMES 

La frecuencia de elaboración de informes de seguimiento viene marcada por las 

directrices del Órgano Ambiental. Generalmente se establece la emisión de los siguientes 

informes para cada fase: 

- Informe previo al comienzo de los trabajos. Incluye las actuaciones que se 

ejecutan, afecciones, la metodología de seguimiento de indicadores, etc. En el 

caso de los informes de seguimiento de explotación el informe previo coincidirá 

con el informe final de la fase de obras. 

- Informes intermedios de seguimiento durante el seguimiento de los trabajos en 

la fase de obras y las prospecciones específicas y seguimientos en la fase de 

explotación. 

- Informe final. Refleja las conclusiones del seguimiento y propone medidas 

correctoras si fuera pertinente, tanto en la fase construcción de como en la fase 

de explotación. 

Informe de seguimiento en la fase de obras 

La información recogida durante la ejecución del programa de vigilancia ambiental se 

sintetizará en informes. El contenido mínimo de los informes será el siguiente:  

- Objetivo  

- Antecedentes 

- Situación geográfica 

- Localización 

- Geología y geomorfología 

- Hidrología 
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- Climatología 

- Espacios protegidos  

- Metodología 

- Descripción de la obra 

- Resultados de las visitas de control 

- Prevención y Protección Ambiental de Aragón 

- Espacios naturales protegidos 

- Partículas en suspensión 

- Ruido 

- Protección de la avifauna en los tendidos eléctricos 

- Suelo 

- Hidrología 

- Flora 

- Fauna 

- Paisaje 

- Riesgo de incendios. 

- Tratamiento y Gestión de residuos 

- Permisos de ocupación 

- Patrimonio cultural 

- Otras incidencias 

- Conclusiones 

- Fichas de vigilancia ambiental en fase de obras 
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Dentro del apartado de resultados se deberá incluir información sobre el estado de 

desarrollo de la ejecución de las obras, las medidas preventivas, correctoras y 

compensatorias llevadas a cabo y, en caso de existir, partes de no conformidad.  

Para el seguimiento de la correcta aplicación de las medidas preventivas, correctoras y 

compensatorias el técnico contará con unas fichas de vigilancia y seguimiento, para las 

cuales se propone el formato que aparece en el apartado 5. 

Además, se recogerán todas las incidencias ambientales detectadas, impactos no 

previstos inicialmente y medidas correctoras para minimizarlos, así como el grado de 

cumplimiento de las medidas ambientales establecidas en el proyecto, traslados a 

vertedero, residuos, parques de maquinaria, afecciones a la vegetación, etc. 

En caso de localizarse incidencias, se notificarán de inmediato sin esperar al siguiente 

informe periódico. Se entiende por incidencias cualquier situación especial que pueda 

suponer riesgo de deterioro de un factor ambiental, como en el caso de vertidos 

accidentales, afecciones al vallado, eliminación de vegetación balizada, etc. 

Al final del seguimiento en la fase de construcción se elaborará un Informe Final, en el 

que se sintetice como se ha llevado a cabo el seguimiento, recoja las posibles incidencias 

surgidas durante la ejecución de las obras y recopile toda la información generada 

durante el periodo de tiempo en el que se ha aplicado el Plan de Vigilancia Ambiental 

de las obras. El informe será similar al de seguimiento, pero además detallará al menos:  

- Los resultados de las medidas preventivas, correctoras y compensatorias 

realmente ejecutadas. 

- Los resultados de la inspección final efectuada para la verificación de la limpieza 

de la zona de obras y entorno inmediato, así como la comprobación de la retirada 

de restos de residuos, materiales o instalaciones ligados a las obras. 
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Informe de seguimiento en la fase de explotación 

La información recogida durante la ejecución del programa de vigilancia ambiental se 

sintetizará en informes. El contenido mínimo de los informes será el siguiente:  

- Objetivo 

- Antecedentes 

- Área de estudio 

- Localización 

- Hidrología 

- Vegetación y usos del suelo 

- Metodología 

- Resultados 

- Mortandad de avifauna 

- Mortandad de quirópteros 

- Erosión 

- Revegetación natural 

- Uso del entrono por la fauna 

- Otros requerimientos a dictaminar por el Órgano Ambiental 

- Otras observaciones 

- Conclusiones 

- Fichas de vigilancia ambiental en fase de explotación 

En caso de de localizarse incidencias, se notificarán de inmediato sin esperar al siguiente 

informe periódico.  
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Para el seguimiento de la correcta aplicación de las medidas preventivas, correctoras y 

compensatorias el técnico contará con unas fichas de vigilancia y seguimiento, para las 

cuales se propone el formato que aparece en el apartado 6. 

Al final del seguimiento en la fase de explotación se elaborará un Informe Final, en el que 

se sintetice como se ha llevado a cabo el seguimiento, se recojan las posibles incidencias 

surgidas durante la explotación y recopile toda la información generada durante el 

periodo de tiempo en el que se ha aplicado el Plan de Vigilancia Ambiental de la 

explotación. El informe será similar al de seguimiento, pero además detallará al menos:  

- Los resultados de las medidas preventivas, correctoras y compensatorias 

realmente ejecutadas.  
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4. PRESUPUESTOS 

 

DESCRIPCIÓN Ud. Cantidad Precio Importe 

     
VALORACION ECONOMICA DE LOS TRABAJOS DE 
VIGILANCIA AMBIENTAL EN FASE DE CONSTRUCCION, 
EXPLOTACION Y DESMONTAJE DEL PSFV DE MUEL Y 
DE SU LINEA DE EVACUACION     
Control ambiental en fase de construcción del PSF y su Línea de evacuación  
  

Ud. de técnico ambiental en fase de construcción. Incluye los 
trabajos de campo e informe para un periodo de seis meses. 

Ud. 1 9.442,00 € 9.442,00 € 
Ud. de técnico ambiental en fase de construcción. Incluye las 
prospecciones previas y el seguimiento del cernícalo primilla 
para un periodo de seis meses  1 4.512,00€ 4.512,00€ 
Ud. de técnico arqueológico en fase de construcción. Incluye 
los trabajos de campo e informe para un periodo de seis 
meses. Ud. 1 9.442,00 € 9.442,00 € 

     
Control ambiental en fase de explotación del PSFV y su Línea (tres años) 
  

Ud. de técnico ambiental en fase de explotación. Incluye los 
trabajos de campo e informe para un periodo de tres años. 

Ud. 1 30.726,00 € 30.726,00 € 
     

Control ambiental en fase de desmontaje del PSFV y su Línea (tres meses) 
  

Ud. de técnico ambiental en fase de desmontaje. Incluye los 
trabajos de campo e informe para un periodo de tres meses. 

Ud. 1 5.665,20 € 5.665,20 € 
     
     

Total       59.787 € 

 

* Este presupuesto es provisional y válido en septiembre de 2024. 

** A este presupuesto se le añadirá el IVA correspondiente. 
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5.  FICHAS DE VIGILANCIA AMBIENTAL EN 

FASE DE OBRAS 
PLAN DE VIGILANCIA AMBIENTAL EN FASE DE OBRA 

PROYECTO DE EJECUCIÓN DEL PARQUE SOLAR FOTOVOLTAICO Y SISTEMA DE EVACUACIÓN EN LOS TÉRMINOS MUNICIPALES DE 

MUEL, MOZOTA Y LA MUELA (PROVINCIA DE ZARAGOZA) 

Personal encargado de la inspección:   
Primera visita mensual Fecha:  
El resultado se califica como: F favorable, cumple lo establecido en PVA; D desfavorable, no cumple con lo establecido en el PAV; NA 

no aplica en el estado de la obra en el momento de la visita; P pendiente de revisar; C conforme; NC no conforme. 

PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN AMBIENTAL DE ARAGÓN RESULTADO 
F D NA P 

Comprobación del cumplimiento de la legislación. Documentación y permisos vigentes     
Resultado del seguimiento C NC 
   
Comentarios 

 

CALIDAD DEL AIRE RESULTADO 
F D NA P 

Niveles de ruido conforme a la legislación vigente     
Niveles de polvo y otros contaminantes conforme a la legislación vigente     
Realización de riegos cuando el polvo sea excesivo     
Control del transporte de materiales polvorientos en vehículos cubiertos con una lona     
Resultado del seguimiento C NC 
   
Comentarios 

 

PROTECCIÓN DE LA AVIFAUNA EN LOS TENDIDOS ELÉCTRICOS RESULTADO 
F D NA P 

Comprobación de la colocación de las balizas salvapájaros      
Resultado del seguimiento C NC 
   
Comentarios 

 

GEOLOGÍA Y SUELO RESULTADO 
F D NA P 

Comparación de la superficie afectada en relación a la superficie prevista     
Niveles de erosión dentro de parámetros aceptables     
Resultado del seguimiento C NC 
   
Comentarios:  
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VEGETACIÓN RESULTADO 
F D NA P 

Control del tránsito y estacionamiento de vehículos o maquinaria fuera de los espacios 
destinados a ello 

    

Control de la ubicación de los acopios temporales de modo que no afecten a vegetación 
natural 

    

Planificación y control de las labores de desbroce y despeje     
Control de la pérdida en el proceso de instalación de la LE     
Control del uso de parcelas fuera del espacio previsto o construcción de caminos de acceso 
temporales que se introduzcan en áreas delimitadas como HIC 

    

Resultado del seguimiento C NC 
   
Comentarios:  

 

FAUNA RESULTADO 
F D NA P 

Control de presencia o indicios de animales heridos/muertos en la obra o zonas aledañas e 
identificación de las causas (atropello, contaminación, choque con infraestructuras…) 

    

Control de comportamientos extraños o cambios en la presencia de especies en el entorno     
Resultado del seguimiento C NC 
   
Comentarios:  

 

PAISAJE RESULTADO 
F D NA P 

Presencia de residuos en el entorno derivados de la construcción     
Resultado del seguimiento C NC 
   
Comentarios:  

 

ESPACIOS PROTEGIDOS RESULTADO 
F D NA P 

Seguimiento del cernícalo primilla (observación de ejemplares y ocupación de edificaciones)     
Resultado del seguimiento C NC 
   
Comentarios:  

 

RESIDUOS RESULTADO 
F D NA P 

Uso de contenedores y bidones estancos para evitar la dispersión de residuos     
Comprobación de la correcta gestión de residuos mediante el uso de gestores autorizados     
Resultado del seguimiento C NC 
   
Comentarios:  
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RIESGO DE INCENDIOS RESULTADO 
F D NA P 

Comprobar la disponibilidad de extintores y otros elementos contra incendios en  
todas las máquinas 

    

Existencia de cortafuegos de entre 2 y 5 m mínimo, coincidente con la zona de  
servidumbre en líneas eléctricas. 

    

Gestión de los residuos vegetales, que serán triturados, no quemados. Sin embargo, en el 
caso de que fuera necesario realizar una quema, se revisará la posesión de las autorizaciones 
pertinentes. 

  

Resultado del seguimiento C NC 
   
Comentarios:  

 

PERMISOS DE OCUPACIÓN RESULTADO 
F D NA P 

Tenencia de todos los permisos vigentes     
Resultado del seguimiento C NC 
   
Comentarios:  

 

PATRIMONIO CULTURAL RESULTADO 
F D NA P 

Presencia y afección a bienes de interés cultural (Control arqueológico)     
Resultado del seguimiento C NC 
   
Comentarios:  
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6.  FICHAS DE VIGILANCIA AMBIENTAL EN 

FASE DE EXPLOTACIÓN 
PLAN DE VIGILANCIA AMBIENTAL EN FASE DE EXPLOTACIÓN 

PROYECTO DE EJECUCIÓN DEL PARQUE SOLAR FOTOVOLTAICO Y SISTEMA DE EVACUACIÓN EN LOS TÉRMINOS MUNICIPALES DE 

MUEL, MOZOTA Y LA MUELA (PROVINCIA DE ZARAGOZA) 

Personal encargado de la inspección:   
Primera visita mensual Fecha:  
El resultado se califica como: F favorable, cumple lo establecido en PVA; D desfavorable, no cumple con lo establecido en el PAV; NA 

no aplica en el estado de la obra en el momento de la visita; P pendiente de revisar; C conforme; NC no conforme. 

MORTANDAD DE AVIFAUNA RESULTADO 
F D NA P 

Presencia de ejemplares muertos o heridos por colisión o electrocución a lo largo de toda la 
línea de evacuación 

    

Resultado del seguimiento C NC 
   
Comentarios 

 

MORTANDAD DE QUIRÓPTEROS RESULTADO 
F D NA P 

Presencia de ejemplares muertos o heridos por colisión dentro del perímetro del PSF     
Resultado del seguimiento C NC 
   
Comentarios 

 

EROSIÓN RESULTADO 
F D NA P 

Niveles de erosión dentro de parámetros aceptables     
Resultado del seguimiento C NC 
   
Comentarios 

 

REVEGETACIÓN NATURAL RESULTADO 
F D NA P 

Evolución del grado de cobertura vegetal     
Resultado del seguimiento C NC 
   
Comentarios:  
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USO DEL ENTORNO POR LA FAUNA RESULTADO 
F D NA P 

Presencia de fauna el entorno del proyecto     
Correcto funcionamiento de las medidas compensatorias (nichos favorables, refugios y cajas 
nido) 

    

Resultado del seguimiento C NC 
   
Comentarios 

 

PAISAJE RESULTADO 
F D NA P 

Conservación en buen estado de la pantalla vegetal     
Porcentaje de marras <25%     
Resultado del seguimiento C NC 
   
Comentarios:  
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